
• 

• 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-126990-1

"C., F. N. s/ Recurso 

extraordinario de 

inaplicabilidad de ley" 

l. La Sala II de la Cámara de Apelación y

Garantías en lo Penal de Morón, mediante pronunciamiento dictado el 29 de 

diciembre de 2015, confirmó, con la salvedad relativa al monto de pena -que se 

reduce- la sentencia por la que           F. N. C.          quedó condenado a la 

pena única de seis años y once meses de prisión, accesorias legales y costas; 

comprensiva de la de cinco años de prisión, accesorias legales y costas, que le 

fuera impuesta -en el marco de la presente causa-, por considerarlo coautor de 

los delitos de robo calificado por el empleo de arma de fuego, homicidio 

criminis causae en grado de tentativa y portación ilegal de arma de fuego de 

uso civil, en concurso real; y la de tres años de prisión, accesorias legales y 

costas, dictada en causa n 3 .596 del registro del Tribunal Oral en lo Criminal 

Nº 2 departamental, por haberlo hallado autor penalmente responsable del 

delito de robo agravado por el uso de arma de fuego cuya aptitud para el 

disparo no puede tenerse por acreditada (dos hechos), en concurso real entre sí 

(arts. 5, 40, 41, 55, y 58 del C.P. y 18, 434, 439, 440 y ccds. del Código 

Procesal Penal (v. fs. 15/18 vta.). 

11. Contra dicha resolución, el Defensor Oficial a

cargo de la Unidad Funcional de Defensa nº 2 del Fuero de la 

Responsabilidad Penal Juvenil, interpuso recurso extraordinario de 
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inaplicabilidad de ley (v. fs. 1/11 vta.), 

Señala que el agravio de esa parte reside en el 

rechazo de los planteos de la defensa en punto a la improcedencia de la 

unificación de penas realizada en el caso, comprensiva de una pena impuesta 

en un proceso penal de adultos y otra dictada en un proceso penal juvenil. 

Sostiene que constituye postura de ese Ministerio 

de la Defensa que resulta improcedente esa unificación, en tanto ha tenido 

lugar en ausencia de toda previsión normativa específica del procedimiento 

penal juvenil, desconociendo a la vez los principios rectores de ese proceso 

especial. 

Destaca, partiendo del principio de especialidad, 

que ninguna normativa propia del derecho penal juvenil autoriza un trámite 

unificatorio como el resuelto en la sentencia impugnada. De esa forma, no 

existe en la letra de la ley que regula el procedimiento penal juvenil 

bonaerense, una disposición tal, como tampoco en la norma de fondo 

aplicable a tales procesos. Ni siquiera la previsión del art. 58 del C.P. 

contempla la hipótesis de la unificación de sentencias dictadas en los fueros 

penal juvenil y de adultos. 

En segundo lugar solicita, para el caso de que no 

prospere el primero de los planteos, se reduzca sensiblemente el monto de la 

sanción infligida, desde que no se condice con las pautas de mensura que 

establecen los arts. 40 y 41 del C.P. 

En tal sentido, señala que la pena única 
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que en el caso sería el de cinco años de prisión. 

Expresa que todo ello debe también tener anclaje 

en los principios y garantías específicos del derecho penal juvenil. 

III. En mi opinión, el recurso extraordinario de

inaplicabilidad de ley interpuesto por el Defensor especializado en favor de F. 

N. C., no puede ser atendido favorablemente en esta sede. 

El primero de los motivos de agravio, en el que se 

plantea la imposibilidad de realizar una unificación de penas como la 

practicada en autos, no puede ser atendido. 

En este sentido he de señalar que ya se ha 

expedido esta Procuración General en cuanto a la posibilidad de unificar 

penas de distintos regímenes y en igual sentido ha señalado esa Suprema 

Corte, en coincidencia con lo dictaminado, que: " ... si bien el régimen 

aplicable a las personas menores de 18 años previsto por la Ley 22.278 

introduce ciertas particularidades concernientes a su punibilidad y a la 

aplicación de sanciones, éste no excluye la aplicación de las disposiciones del 

Código Penal a los supuestos y situaciones que no se encuentran reguladas 

en la norma citada, por lo que no se advierte que existan obstáculos para 

proceder conforme lo dispuesto en el artículo 58 de dicho cuerpo legal", 

descartando, además, que el principio de especialidad al que alude el 

recurrente no es óbice para sostener esa postura (P. 125.396, sent. de 

18/10/2017). 

En rigor, los planteos relativos a las dificultades 
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